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El Colegio de Den" stas de Extre-

madura es una en" dad regional que
agrupa a todos los colegiados que
" enen como ac" vidad principal la
Odontologíay laEstomatología.

El Colegio cuenta con una sede # sica
en la ciudad de Cáceres. Desde este
lugar, trabaja el personal de admi-
nistración que, además de desarrollar
las tareas propias del puesto, colabora
y ayuda al colegiado ante cualquier
necesidadodudaquepuedasurgirle.

La sede cuenta con un amplio salón
donde se celebran reuniones, cursos y
otros eventos como presentaciones de
productos o ruedas de prensa. En estos
momentos, el Colegio cuenta con más
de 500 colegiados, una can" dad
similara ladeotroscolegiosdelpaís.

El referido número de profesionales
casi duplica la proporción de den" stas
recomendada por la Organización
Mundial de laSalud.
Ac!vidades.

El Colegio de Den" stas de Extre-
madura organiza cursos de formación
para sus colegiados, dado el con" nuo
cambio tecnológico que la profesión
requiereparasuplenodesarrollo.

El Colegio vigila el intrusismo
profesional, pues todavía hay personas
que ejercen la Odontología sin la
" tulación necesaria, poniendo en serio
riesgo lasaludde losextremeños.

Desde esta Ins" tución se organizan
campañas divulga" vas de salud
bucodental, con la intención de
informar a la población sobre posibles
enfermedades orales y los hábitos
necesariosparaprevenirlas.

El Colegio recibe las quejas de los
pacientes tratados por colegiados de la
en" dad y se encarga de ges" onar su
procedimiento.
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El ejercicio de la Profesión
odontológica, al igual que el de
cualquier otra profesión sanitaria,
" ene un componente é" co que es
fundamental, además de un deber de
obligado cumplimiento. Y es ese
componente é" co y la integridad
profesional lo que jus" $can la
con$anza de la sociedad y de los
pacientes en nuestro quehacer clínico
diario. Respetar la autonomía de
nuestros pacientes, con una adecuada
y veraz información que permita su
propia toma de decisiones y evitando
que pueda inducirles a confusión con
los consiguientes riesgos y daños
innecesarios, es algo que no sólo nos
exige la sociedad, sino que, sobre
todo, nos lo debemos exigir en grado
máximo nosotros mismos como
profesionales de la Odontología por
encima de cualquier circunstancia
personal. Desde hace algunos años, el
cambio en el modelo asistencial
odontológico, con la irrupción de
determinadas clínicas dentales, en las
que el afán de lucro de sus pro-
pietarios (generalmente ajenos al
sector sanitario) ha prevalecido sobre
los valores é" cos asistenciales y la
salud de los pacientes, ha cambiado
completamente nuestro modelo de
ejercicio profesional, de forma que,
en muchas ocasiones, no existe la
autonomía del den" sta a la hora de
realizar el diagnós" co, pronós" co y
plan de tratamiento del paciente, con
el consiguiente riesgo para la su salud.
Aprovechándose de la plétora
profesional actual, determinados
profesionales que trabajan en este
" po de centros son contratados en
condiciones precarias y obligados, en
varias ocasiones, a realizar trata-
mientos innecesarios o de dudosa
indicación (sobre-tratamientos)
provocando, a veces, lesiones graves a
lospacientes.

Pero debemos tener claro que
t o d a s e s t a s l a m e n t a b l e s
circunstancias, no nos eximen del

CARTA ABIERTA A LA COLEGIACIÓN

Óscar Castro, Presidente del Consejo General de Colegios
O&ciales de Den!stas de España

cumplimiento de nuestros deberes
profesionales y colegiales. Hay
múl" ples ar%culos de nuestro código
é" co y deontológico y también de las
normas legales que son infringidos
p o r e s ta fo r m a d e e j e rc i c i o
profesional. De hecho, cuando se
produce una demanda judicial, estos
centros rápidamente intentan derivar
toda la responsabi l idad a los
profesionales que realizaron el
tratamiento. Y muy frecuentemente
los jueces también lo consideran así. A
éstos, como al resto de la sociedad, les
es di#cil admi" r que profesionales
sanitarios cuyo principal papel es
cuidar de la salud de la población,
antepongan, con plena consciencia de
sus actos, los intereses económicos a
losde lasaluddesuspacientes.

Todo lo anteriormente expuesto
e s tá co n d u c i e n d o, d e fo r m a
inevitable, a un gran deterioro y
banalización de la prestación sanitaria
odonto lógica, con un enorme
incremento en el número de quejas
de los pacientes ante los Colegios de
Den" stas que, según los datos
recabados por nuestra Organización
Colegial, están en gran manera ligadas
aeste" podeasistenciaodontológica.

Y este es el obje" vo de esta "carta
abierta", recordar a todos los
colegiados y, par" cularmente, a
aquellos que trabajan por cuenta
ajena en centros que anteponen los
intereses económicos a los de la salud
de lospacientes,que:

Primero: adoptar esta forma de
e jerc ic io pro fes iona l no está
jus" $cado por ninguna circunstancia
personal.

Segundo: trabajar aceptando los
c o n d i c i o n a n t e s e x p u e s t o s
anteriormente por determinados
empresarios, quebranta todos los
principios é" cos y deontológicos
sobre los que se ha edi$cado nuestra
profesión, así como también muchas
de lasnormas legalesquenos rigen.

Tercero: inevitablemente la so-
ciedad, a través de la Administración
de Jus" cia, exigirá a estos profe-
sionales la responsabilidad a la que su
ejercicioprofesionalhayadado lugar.

Cuarto: desde nuestra Orga-
nización Colegial, en cumplimiento de
las funciones que nos han sido
otorgadas por Ley del ejercicio de
ordenación y control de la profesión,
con" nuaremos permaneciendo
vigilantes y ejerciendo la potestad
sancionadora contra aquel los
profesionales que incumplan los
principios é" cos, deontológicos y
legales que deben inspirar y regir
nuestrosactosclínicos.

Por úl" mo, manifestar que este
Consejo General de$ende la calidad
asistencial independientemente del
modelo de negocio, con profesionales
altamente cuali$cados donde prime
laé" cay la integridadprofesional.

Cuando se a" ende a seres huma-
nos, como es nuestro caso, debemos
siempre velar para asegurar que sus
derechos estén plenamente pro-
tegidos. Nuestras competencias y
capacidades, unidas a los valores
é" cos y morales, deben estar siempre
presentes en nuestra conducta
profesional, salvaguardando el bien
más preciado del ciudadano que es su
salud.

CARTA ABIERTA
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España fue elegida por la
Federación Dental Internacional
(FDI) -de entre los tres países
candidatos (España, China y
Emiratos Árabes Unidos)- para
acoger del 29 de agosto al 1 de
sep" embre de 2017,elCongreso de
Odontología más importante del
mundo: 2017 FDI Annual World
DentalCongress.

El evento no defraudó. Los
organizadores lograron reunir a
miles de profesionales procedentes
de 150 países de todo el mundo,
par" cipando también un destacado
número de empresas expositoras.
Gracias a este evento, nuestro país
se convir" ó en este 2017 en el
punto de referencia para la
Odontología mundial en lo que a
vanguardia, nuevas tecnologías y
avancesclínicosse re$ere.

Durante los 4 días que duró el
evento, 9.800 personas visitaron la
exposición comercial o estuvieron
presentes en las conferencias y
simposiosque se impar" eron por
pres" giosos ponentes de origen
nacional e internacional. Estas
cifras, unidas al excepcional
p r o g r a m a c i e n% $c o ( 8 7
conferencias, 7 simposios, 4hot
topics year in review meet the, 1 , y 8
expert)hicieron de este encuentro
el evento odontológico de la
décadaenEspaña.

La sede del evento elegida fue
IFEMA, el recinto ferial de Madrid.
Una ubicación perfecta para la
celebración de todo" po de
congresos y donde se reservaron 3
pabellones y 5.000 m dotados con2

l a s m e j o r e s t e c n o l o g í a s
aud iov i sua les y t raducc ión
simultánea. ElConsejo General de

Den!stas de Españatuvo una
par" cipación destacada en la
organización del evento, en
colaboración con la Federación
Dental Internacional.

Como no podía ser de otra
manera,el Colegio de Den!stas de
E x t r e m a d u r a e s t u v o b i e n
representado en el evento, ya que
acudieron al mismo los principales
r e s p o n s a b l e s d e n u e s t r a
ins" tución: el Dr. Elías Pérez
Corbacho, actual Presidente del
Colegio, el Dr. Joaquín de Dios
Varillas, Vicepresidente del mismo,
y la Dra. María Paz Moro, Secretaria
de laorganización.

Jornadaa jornada
El 29 de agostodio comienzo el

evento a par" r de un Programa
Cien% $co con el Simposio(El reto

del incremento de la seguridad
clínica), un Hot Topic Session sobre
Odontología Digital, un Foro sobre
Resistencia An" microbiana y varias
conferencias que fueron impar" das
por los den" stas más pres" giosos
del panorama internacional y
nacional, como Fernando Autrán,
Ramón Gómez Meda, Eduardo
Anitua y Mariano Sanz, entre otros.
A s i m i s m o , s e i n a u g u r ó l a
exposición comercial, donde
estuvieron representadas las
marcas más reconocidas del sector
odontológico. La primera jornada
$n a l i zó co n u n a fa n tá s" ca
Ceremonia Inaugural del Congreso
que contó con los discursos de las
autoridades allí presentes y un
e s t u p e n d o e s p e c tá c u l o d e
' amenco.

ÉXITO DEL CONGRESO MUNDIAL DE LA FEDERACIÓN
DENTAL INTERNACIONAL CELEBRADO EN MADRID

FDI 2017 MADRID
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El segundo díaestuvo marcado
por una . Lavisita muy especial
ministra de Sanidad, Servicios
Socia les e Igualdad,Dolors
Montserrat, visitó las instalaciones
de IFEMA, donde se estaba
desar ro l lando e l Congreso .
Acompañada por elDr. Óscar
Castro Reino, presidente del
Consejo General de Den" stas, el
secretario general del ministerio,
Javier Castrodeza, y el Comité
Ejecu" vo de la Organización
C o l e g i a l , r e co r r i ó l o s t re s
pabellones donde estaba ubicada la
exposicióncomercial.

Por otro lado, el Programa
Cien% $co de la segunda jornada
comenzó con unyear in review
sobre endodoncia, un simposio
s o b r e p r o s t o d o n c i a y d o s
encuentros con expertos (meet the
expert) para deba" r sobre caries y
anestesia. Además, durante todo el
día se ofrecieron conferencias
sobre Odontología Digital en
implantes, rehabilitación oral en
pac ientes comprome" dos o
mayores y oclusión y periodoncia,
entreotras.

Además del extenso Programa
Cien% $co, el Congreso fue el

escenario deimportantes actos
polí!cos de la Federación Dental
Internacional. Por ello, se llevó a
cabo o$cialmente el relevo de la
presidencia de la FDI, hasta
entonces ostentada por elDr.
Patrick Hescot, quien dio el relevo
a la Dra. Kathryn Kell, que será la
presidenta de la Federación Dental
Internacional hasta sep!embre de
2019. As imismo, se
d e s i g n ó a l n u e v o
presidente electo de la
FDI , e l Dr. Gerhard
Seeberger, que sucederá
a laDra.Kell.

De igual manera, la
F D I a p r o b ó v a r i a s
declaracionessobre
formación con" nuada,
CAD-CAM y publicidad
sanitaria. En este úl" mo
documento, la FDI ,
plenamente consciente
de la s i tuac ión que
atraviesa la Odontología
en nuestro país, expone
que (en ausencia de
normas rela" vas a la
p u b l i c i d a d e n
Odontología, existe el

riesgo de que se induzca a las
personas al engaño con reclamos
publicitarios falsos y fraudulentos).
A este respecto, una publicidad
odonto lóg ica é" ca s ign i$ca
(ofrecer información, dar prioridad
al interés del paciente y promover
e l respeto mutuo ent re los
m i e m b ro s d e l a p ro fe s i ó n
odontológica). En este sen" do,
desde el Colegio de Den" stas de
Extremadura estamos convencidos
de que esta declaración aprobada
en la FDI servirá para reforzar la
labor que ya estaba realizando
entre todos los Colegios de
Den" stas de cada región y las
autoridades españolasa# n de
regular lapublicidadsanitaria.

Cerca de 10.000 personas
acudieron a este gran evento de la
década en nuestro país. Fue
rea lmente gra" $cante para
nosotros haber podido asis" r.
Desde el Colegio de Den" stas de
Extremadura queremos desear
todo el éxito del mundo a la
próxima edición del Congreso
Dental Mundial de la FDI que en
2018secelebraráenBuenosAires.

FDI 2017 MADRID
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Para estar siempre a la vanguardia de las técnicas y tratamientos más adecuados para la salud bucodental de
cada paciente, es necesario que los den" stas llevemos a cabo una formación con" nuada y de calidad. Por ello,
desde el Colegio de Den" stas de Extremadura ofrecemos, durante todo el año, un amplio abanico de cursos para
que todos loscolegiadospuedanampliar susconocimientos.Estossonalgunosde losúl" moscursoscelebrados:

Día 9 y 10 de junio Jornadas sobre Prueba Pericial:
Judicial y Responsabilidad Civil de los Den!stas,
dirigidas por Juan Ramón Corvillo Repullo, Asesor
JurídicodelColegiodeDen" stasdeExtremadura.
Ponentes:
D.JuanJoséFloresGómez,Abogado.
D. Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado,
Presidente de la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial
deCáceres
D. Rafael Estévez Benito, Magistrado-Juez" tular del
Juzgadode loPenaln.º1deCáceres.
D. Eliseo Del Blanco Díaz, Teniente Fiscal de la Fiscalía
Provincial deCáceres.
D. Manuel Lorenzo Calvente Cubero, Asesor Jurídico
del Colegio de Den" stas de Extremadura en la
provinciadeBadajoz.
D. Roberto Nuñez, Abogado de A.M.A. Departamento
deRCP.

Día 6 y 7 de octubre: Curso avanzado en implantes: manejo del tejido duro y blando. Impar" do por el
pres" giosoDr. JuanJoséArandaMacera.

A lo largo de dos días, el Dr. Aranda proporcionó unas bases teóricas y prác" cas para que el odontólogo
general sea capaz de plani$car y tratar los casos de implantes dentales simples, pero, también, aquellos que
resultan algo más complejos. Se ofreció a los colegiados el conocimiento de otras técnicas más avanzadas
como la regeneración ósea guiada y la elevación del seno maxilar.

CURSOS MÁS RECIENTES DEL COLEGIO
DE DENTISTAS DE EXTREMADURA

CURSOS DE FORMACIÓN
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dentistasextremadura.es

AVANCE DE CURSOS PARA 2018
BADAJOZ

ORTODONCIA EFICIENTE SIMPLIFICADA.
FECHA:  19 y 20 de enero
Dr. D. David Suárez Quintanilla

OCLUSIÓN, PRÓTESIS FIJA Y ESTÉTICA EN ODONTOLOGÍA. DE LA PRIMERA VISITA AL CEMENTADO.
FECHA:  23 y 24 de noviembre
Dr. D. Juan Cadafalch Cabaní

CÁCERES
CIRUGÍA Y PRÓTESIS IMPLANTOLÓGICA: UNA APROXIMACIÓN PRÁCTICA.
FECHA:  13 y 14 de abril
Dra. Valeria García Chacón y Dr. Pedro Ariño Domingo

DISFUNCIÓN CRANEOMANDIBULAR Y DOLOR OROFACIAL.
FECHA: 26 y 27 de octubre
Dr. D. Eduardo Vázquez Delgado y Dr. D. Eduardo Vázquez Rodríguez

Día 27 de octubre: Conferencia de Rellenos Esté!cos Peribucales.Impar" da por la Dra. Esther Hernández-
Pacheco.

Hoy en día, resulta fundamental conocer los protocolos y las principales consideraciones sobre la técnica de
rellenos esté" cos del tercio facial inferior ya que cada vez son más las personas que acuden a la consulta de su
den" stadecon$anzaparasometerseaun tratamientoesté" co facial.

Día 10 y 11 de noviembre: Endodoncia Avanzada: nuevos conceptos y tecnología para Retratamiento y
Microcirugía periapical.Curso impar" do por el Dr. D. Luis Costa Pérez, en el que se expusieron y valoraron las
nuevas tendenciasyprocedimientosclínicosenEndodoncia.

CURSOS DE FORMACIÓN
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Elías Corbacho Pérez es Presi-
dente del Colegio de Den" stas de
Extremadura desde el año 2015. En
esta entrevista nos cuenta las claves
por las que atraviesa la Odontología
ennuestra región.

¿Cuáles son las funciones del
ColegiodeDen!stas?

Nuestra organización vela por
los intereses de los odontólogos y
estomatólogos colegiados en
Extremadura. Así, entre otros co-
me" dos, organizamos ac" vidades
de formación con" nuada y re-
presentamos a los den" stas
ex t re m e ñ o s , ta n to a n te l a
Administración (central, auto-
nómica y local) como ante el resto
de ins" tuciones.

¿Qué puede hacer el Colegio
porel ciudadanodeapie?

Desde el Colegio de Den" stas
promovemos un ejercicio é" co y
responsable de la profesión,
tratando de garan" zar una atención
b u c o d e n t a l d e c a l i d a d a l
c iudadano. En este sen" do,
protegemos al público frente al
i n t r u s i s m o p r o f e s i o n a l y
c a n a l i z a m o s l a s q u e j a s y
reclamaciones de los usuarios, que,
por desgracia, han aumentado en
losúl" mosaños.

¿A qué se debe el aumento de
lasquejasde lospacientes?

El problema se centra en toda
España, no solo en Extremadura.
E s t a m o s a s i s" e n d o a u n a
mercan" lización de la odontología.
Cualquier persona, sin ser den" sta,
puede abrir una clínica dental, lo
que ha hecho que muchos
empresarios se hayan lanzado en
b u s c a d e l n e g o c i o f á c i l y
cortoplacista. Esto, sumado a la no
limitación de la publicidad sani-

ENTREVISTA AL DR. ELÍAS CORBACHO

taria, ha dado lugar a la pro-
liferación de las denominadas
clínicas dentales( low cost),
también presentes en nuestra
región. Según datos del Consejo
General de Den" stas de España,
por cada reclamación recibida por
un den" sta privado, una franquicia
o clínica marquista recibe 25,
habiendo aumentado un 48,6% en
losúl" mosaños.

¿Por qué los usuarios deciden
acudiraeste !podecentros?

Sin lugar a dudas, mucha gente
acude a estas clínicas por los
precios bajos que prometen en la
publicidad agresiva y, en ocasiones,
engañosa que realizan. A este
re s p e c to , l l e va m o s" e m p o
trabajando con el Gobierno de
Extremadura para lograr una
norma" va que regule de una vez la
publicidad sanitaria en la región.
También debemos adver" r que
estas clínicas( low cost) suelen
abaratar sus costes a base de
reducir en determinados casos la
ca l idad de los mater ia les y
contratar a profesionales recién
" tulados. Y aquí radica otro de los
problemas de la odontología en
nuestro país: debido al exceso de
" tulados en Odontología que salen
cada año de las facultades, en

España triplicamos el número de
den" stas recomendado por la
OMS.

¿Ex iste in t rus ismo en la
profesióndeden!sta?

El intrusismo profesional es otro
de los grandes problemas que
afectan a los den" stas. Pero los más
afectados son los pacientes, que
suelen acudir al intruso por
ignorancia o engaño. Los riesgos
para la salud al ponerse en manos
de una persona que no cuenta con
la " tulación y la capacitación
necesaria son al%simos. Y es que no
debemos olvidar que el den" sta es
el único profesional legalmente
habilitado para poner un solo dedo
en labocadelpaciente.

Hablando de salud bucodental,
¿Cada cuánto !empo debemos
acudiral den!sta?

Todas las personas deberíamos
acudir al den" sta, al menos, una vez
al año, aunque no tengamos dolor
de ningún " po. En el caso de
pacientes con propensión a
padecer determinadas patologías
orales, estas revisiones tendrán que
ser más frecuentes. Como reza el
dicho, (más vale prevenir que
curar).

Presidente del Colegio de Dentistas de Extremadura

ENTREVISTA
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ODONTOLOGÍA MULTIDISCIPLINAR:
CÓMO ABORDAR EN LA ACTUALIDAD
EL FRENTE ESTÉTICO
Dr. Federico Rambla Vilar, Dra. María Dolz Solsona Dr. Carlos Ferrer Aguilary

Cada día nuestros pacientes
mani$estan un mayor interés en
mejorar sus sonrisas por su aspecto
#sico o porque a nivel laboral o social
sequierensen" rmáscómodos.

Aunque existen unos pará-metros
esté" cos establecidos, tenemos que
individualizar cada caso para poder
conseguir una armonía esté" ca y una
belleza integral en la sonrisa de
nuestros pacientes. La responsa-
bilidad del odontólogo debe ser
preservar la máxima estructura
dentaria posible, en aquellos dientes
que no han sido restaurados ante-
riormente y plantear una solución a
largo plazo, tanto a nivel esté" co
como funcional.

En las úl" mas dos décadas, la
tecnología y los materiales que se
han u" lizado han generado innova-
dores cambios tan importantes que
en la actualidad existen mul" tud de
sistemas cerámicos. Por ello, en cada
caso, mediante la artesanía de
nuestros laboratorios, se deben
transmi" r nuestras necesidades y
elegir el material más apropiado para
conseguir las máximas expecta" vas
esté" cas. Las restauraciones más
conservadoras son aquellas que se
realizan sin ningún tallado en los
dientes. En este" po de restau-
raciones es fundamental u" lizar
técnicasadhesivas.

El concepto de adhesión consiste
en conseguir la unión entre el
esmalte y los materiales de resi-na,
mediante la u" l ización de los
denominadossistemasadhesivos (1).

Los pioneros en realizar estas
técnicas adhesivas, sin ningún" po de
preparación o con preparación,
fueron los suizos Pascal Magne y Urs
Belser. De aquí nacen los principios
de mínima invasividad a la hora de
prepararundiente.

Esta técnica de mínima invasión
es más estable a largo plazo que
destruir estructura dentaria sana. Por

ello, conservar o preservar la
estructura en buen estado debe ser
un obje" vo primordial a la hora de
preparar dientes, tanto en el sector
anterior como en el posterior. La
Odontología actual requiere, en
muchos casos, de una plani$cación
previa. Aquí hay que tener en cuenta
no solo los valores qui-rúrgicos,
prostodón" cos, periodontales y
ortodón" cos, sino también la técnica
que se va a u" lizar en cada caso para
obtener un resultado natural y
armónico.

Las restauraciones esté" cas
mínimamente invasivas pueden ser
realizadas por medio de trata-
mientos directos, mediante la
estra" $cación de resina, o indirectos
conporcelana.

CASOCLÍNICO
La paciente es una mujer de 35

años de edad, que presentaba
moles" as en el primer cuadrante y
que buscaba además mejorar su
problemaesté" co.

En la exploración clínica, se
observa microdoncia en los incisivos
centrales, dientes conoides en los
incisivos lateriales y presencia de
dientes temporales en los caninos.
Tras realizar las pruebas radiológicas
se observó que también presentaba
agenesia de los caninos superiores y
car ies en uno de los caninos
temporales (53) (Figuras 1-5). La
agenesia dental es la ausencia de uno
o más dientes. Este problema se debe
a la falta de formación del germen
dentario, causada por un transtorno
de la lámina dental, aunque existe un
componente gené" co, que es más
frecuente en los terceros molares o
incisivos laterales maxilares. En la
den" ción permanente la prevalencia
varía entre el 3&5- 6&5% de la
población excluyendo la agenesia de
los tercerosmolares (2).

La frecuencia de dientes faltantes

en su orden son: segundo premolar
inferior, incisivo lateral superior,
segundo premolar superior y, el
menos común, es encontrar agenesia
de caninos superior permanentes (2).
Otros estudios han descubierto que
un porcentaje elevado de la agenesia
dentaria puede ser causa de un
componentegené" co (3-5).

Antes de tomar una decisión del
tratamiento a realizar, se elabora un
análisis completo del paciente tanto
extraoral como intraoral. Tras la
valoración se realiza un modelo de
estudio donde se le presenta un
encerado diagnós" co y se discuten
las dos opciones de tratamiento a la
paciente.

La primera opción es realizar
restauraciones totalmente cerá-
micas o metalo-cerámicas de 14 a 24,
con extracciones de 53 y 63. Va-
lorando los factores clínicos de este
tratamiento, hoy en día, se consi-
dera muy invasivo por lo que se eli-
minaría totalmente el esmalte y gran
parte de la den" na, pudiendo irritar
la pulpa den" naria y compro-
me" endo lospilaresdentarios.

La segunda opción es realizar
ortodoncia para alinear los dientes
en posición correcta y angular el eje
dentario, previo a la restauración
cerámica. Este tratamiento ayuda a

CASO CLÍNICO
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realizar unas restauraciones más
$nas y mejorar sus movimientos
excéntricos.

Después, se realiza en el mismo
díaunprovisional con lamisma forma
que sus dientes temporales y,
posteriormente, hacer los dientes
de$ni" vos más largos. Tras explicarle
las ventajas y desventajas de cada
una de las opciones, la paciente
aceptó realizar la segunda opción sin
Ortodoncia previa. El primer paso fue
la ex t racc ión de los d ientes
temporales.

Posteriormente, palpar con la
sonda periodontal a qué altura está la
cresta ósea, para así evaluar a qué
profundidad poner el implante. En la
plani$cación se decidió colocar dos
implantes 3.3 x 12 mm SLAc" ve
ROXOLID (Straumann, Basiela, Suiza)
(Figuras6-11).

El día de la cirugía se extrajeron
las piezas (Figura 12), se hizo el
fresado para la colocación de los
mismos mediante la técnica' a-pless
Figura 13 (sin elevar un colga-jo). Se
u" liza esta técnica por dos mo" vos:

primero, para evitar una reabsorción
tras levantar un colgajo (6, 7) y,
segundo, por tener un diente
temporal con una raíz con apoyo
mucoso y no una raíz como la de un
dientede$ni" vo.

Así evitará una reabsorción tras la
extracción, como ocurre en los
dientesde$ni" vos (8).

En la técnica' apless es muy
importante un indicador mili-métrico
en el transportador (Figura 14), tanto
para poder valorar de forma
predecible en qué posición está
nuestra plataforma, como para

conocer la profundidad a la que va a
quedar el implante y el tamaño de
corona clínica que se necesita.
Finalmente, se realiza una radio-
gra#a periapical para con$rmar la
posición correcta de los implantes
(Figura15).Unavezque los implantes
están colocados en la posición
deseada, se realiza un provisional
directo a implante. Para poder
ayudaramantenerelmargengingival
con la forma del anterior diente, se
copia el per$l de emergencia de la
corona provisional (Figura 16) y se
toman unas impresiones de$ni" vas
el mismo día con este nuevo coping
de impresión personalizado. Esto va a
servir para minimizar la reabsorción
crestal y evitar perder la inserción
hemidesmosómica del pilar. El
nombre de esta técnica es: «one
abutment one " me» y consiste en
insertar el pilar de$ni" vo con un
c a l c i n a b l e p a ra r e a l i za r u n
provisional (Figura 17). Este pilar
de$ni" vo nunca más se va a quitar
para evitar dañar las$bras colágenas
que se insertarán en él y, por lo tanto,
estas$bras perma-necerán estables

siempre y cuando se
c u m p l a c o n l o s
r e q u i s i t o s e s t a -
blecidos de cambio de
plataforma (Figuras
18 y 19) (9-13). Una
vez se " enen las
coronas de$ni" vas
(F iguras 18 y 19)
puestas sobre los
implantes, se coloca
un mock-up que nos
v a a s e r v i r d e
r e f e r e n c i a p a r a
transmi" r a nuestro
laboratorio la esté" ca
del sector anterior y,

ya aceptado, se manda una nueva
impresión de$ni" va y se le
piden a nuestro técnico de
l a b o r a t o r i o u n a s
restauraciones «no prep»
(sin preparación previa).
Esta técnica va a requerir
siempre de un encerado
previo y va a servir para ser
lo más conservadores
posibles sin dañar nada de
estructura dentaria sana, o
que, si se produce daño, sea
lo mínimamente posible,

como en los casos con apiñamiento
donde se superponen las estructuras
y existen zonas reten" vas (Figuras 20-
24).

LABORATORIO
Se u" lizaron restauraciones

unitarias no ferulizadas monolí" cas
de d is i l i ca to de l i" o de a l ta
translucidez (HT), tanto para los
caninos como para los incisi vos
centralesy laterales.

Dichas restauraciones pueden ser
fabricadas mediante técnica de
i ny e c c i ó n o c o n t e c n o l o g í a
CAD/CAM, ambas con resultados
similares (14). Las restauraciones
monolí" cas nos proporcionan más
res istenc ia a la f ractura que
u" lizando técnicas de estra" $cación
cerámica, por lo tanto lo único que
necesitan es tener una vía de
insercióna lahoradecementar.

Además, para conseguir un
aspecto natural se u" liza maquillaje
(IPS e.max ceram Shade y Essence del
grupo A). En incisal se han marcado
las líneas ángulo con tonos azules y
grises, para dar sensación de
profundidad todo ello buscando una
restauraciónmonolí" caesté" ca.

Gracias a las porcelanas actuales,
se pueden conseguir espesores
ultra$nos sin que se" ñan y que sean
estables a largo plazo, a diferencia de
los composites. También la adhesión
a dichas porcelanas es igual de
estable que en restauraciones o más
inclusoqueen loscomposites (1).

CEMENTADO
Las restauraciones de disilicato de

li" o requieren el uso de técnicas
adhesivas. Es muy importante u" -
lizar cemento de resina siguiendo las
instrucciones del fabricante, en este

CASO CLÍNICO
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casoVariolink II.
En los caninos y los incisivos

centrales se usó un color del ce-
mento de resina más cromá" co (-1)
que en los incisivos laterales (0) para
aumentar su valor. Las restau-
raciones cerámicas se graban 20
segundosconácido' uorhídricoal5%
(IPS Ceramic- Ivoclar Vivadent.
Alcobendas,Madrid).

Luego se enjuaga con agua
des" lada, se lava con alcohol y se
seca. Acabado este proceso se aplica
s i lano (Monobond S, Ivoc la r
Vivadent. Alcobendas, Madrid) y
nuevamente se seca. El adhesivo que
se ha u" lizado es Heliobond (Ivoclar
Vivadent. Alcobendas, Ma-drid). La
eliminación del cemento sobrante en
el margen gingival se hace con una
hojadebisturí delnúmero12.

DISCUSIÓN
An" guamente las restau-raciones

porcelánicas requerían de un
recubr imiento metá l ico para
conseguir que la porcelana estuviera
reforzada. Estas coronas" enen como
pecurialidad que al presentar un
cue l lo metá l i co, s i e l d iente
presentaba una recesión por algún
prob lema per iodonta l , d icha
est ructura metá l ica quedaba
expuesta, comprome" endo la esté-
" cadelpaciente.

La exigencia esté" ca de nuestros
pacientes y la inves" gación han
conseguido mejorar tanto que, no
solo se " ene que ser precisos y
conseguirunas restauracionesconun
color bonito y natural, sino que estos
trabajos deben de ser esta-bles con el

" empo con las
mismascualidades
queelprimerdía.

Por e l lo , en
Implantología se
d e b e h a c e r
t a m b i é n u n a
p l a n i$ c a c i ó n
prequirúrgica, lo
que nos permite
valorar de una
f o r m a p r e c o z
facto-res a tener
en cuenta para
c o n s e g u i r u n
resultadoexitoso.

Los implantes
postextracción sin

levantar colgajo, cada vez más
forman parte de nuestra ru" na, de-
bido a que han demostrado iguales o
incluso mejores resultados que los
implantes difer idos, sabiendo
seleccionar el caso adecuado.
Además presentan mú l" p les
v e n t a j a s c o m o : u n a p r o v i -
sionalización implanto-soportada e
inmediata, ser menos traumá" cos
con los tejidos y reducir los" empos
de cicatrización. Existen cambios a
nivel de recesión gingival e incluso
re a bs o rc i ó n ó s e a ve s" b u l a r
importante, generando un riesgo
esté" co si no se selecciona, bien el
caso. Este proceso afecta sobre todo
a los dientes permanentes y no tanto
a los dientes temporales de larga
evolución, debido a que no" enen
una raíz dentaria sostenida por el
hueso y solo" enen un apoyo
mucoso, sin posibilidad de generar
una reabsorción de la tabla ves" -
bular.

En aquellos casos donde se tenga
presente un bio" po grueso, este
p r o b l e m a d e
reabsorción puede no
a p r e c i a r s e . S i n
embargo, si se" ene un
d i e n t e c o n fo r m a
t r i a n g u l a r , u n
festoneado gingival
muy marcado y/o con
un bio" po $no, a pesar
de tener una tabla
ves" bular óp" ma, se
debe ir con cuidado
porque la reabsorción
va a ser mucho mayor
( 1 7 , 1 8 ) s i e n d o

necesar ias técn icas comp le -
mentarias como regeneración ósea
y/ode tejidosblandos.

CONCLUSIÓN
En la actualidad la Odontología

mul" discipl inar debe ser una
realidad al igual que el hecho de
individualizar cada caso según las
necesidades y conocer de ante-mano
a qué problemas nos pode-mos
enfrentar.

Hoy en día los pacientes son
exigentes con los resultados," enen
más posibilidades de conseguir
información en libros de texto,
televisión, internet o aplicaciones
móviles.

En los casos que se decide colocar
u n i m p l a n t e i n m e d i a t o
postextracción, como en el que se
acaba de explicar, se deben usar
técnicas mínimamente invasivas, sin
levantar colgajo y real izar un
provisional implanto-soportado;
estas son las claves para poder
conseguir un resultado esté" co
óp" mo y así se reducen los" empos
mejorando la calidad de vida de
nuestrospacientes.

Tal y como dice el profesor
Lombardi «así como la armonía es el
principal requisito de una buena
composición, la dominancia es el
primer requisito para proporcionar
armonía».

No porque el incisivo central
superior sea el más dominante en
una sonrisa! donde muchas veces
nos$jamos para realizar el resto de
los dientes! se deben cumplir las
proporciones áureas estrictas. Se
necesita tener una medida conforme
a lapersonalidad (19).

CASO CLÍNICO
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El Juzgado de lo Penal Número 1 de
Badajoz ha dictado el pasado día
vein" dós de sep" embre sentencia
condenatoria por la que condena a
F.J.M. como responsable criminal
en concepto de autor de un delito
de , aINTRUSISMO PROFESIONAL
la pena de ,SEIS MESES DE PRISIÓN
con inhabilitación especial para el
derecho de sufragio pasivo durante
el " empo de condena; así mismo se
le condena a las costas causadas.
Resulta probado que el condenado,
aproximadamente desde el año
1996, y en todo caso desde abril de
2012, en un local sito en la localidad
de Alburquerque (Badajoz) ,
carec iendo de autor izac ión
administra" va y publicitado como
consulta protésico dental por el
propio acusado, siendo esta la
profesión que se atribuía,realizaba

CONDENAN EN BADAJOZ A SEIS MESES DE
CÁRCEL A UN PROTÉSICO DENTAL POR
INTRUSISMO PROFESIONAL

Nueva condena penal a un protésico dental por realizar actuaciones
que corresponden en exclusiva a los dentistas.

actuaciones consistentes en toma
de medidas y colocación de
prótesis dentales, intervenciones
éstas en la boca de los pacientes
que le estaban vedadas por
corresponder en exclusiva a los
den!stas. En dicho procedimiento
ha intervenido el Colegio de
Den" stas de Extremadura como
acusación par" cular, habiéndose
interpuesto es su día por dicho
Co leg io la cor respond iente
denuncia. El Juzgado de lo Penal
establece de manera clara que las
actuaciones consistentes en$toma
de medidas y colocación de
prótesis dentales en la boca de los
pacientes% llevadas a cabo por el
protésico dental condenado
penalmente son actos que le están
vedados y forman parte en
exclusiva del marco competencial

de los den!stas. El Colegio de
Den" stas de Extremadura, a través
de su presidente, Don Elías
Corbacho, ha manifestado su
sa" sfacción por esta sentencia
condenatoria, a la par que reitera
que cualquier actuación que se
lleve a cabo sobre la boca de los
pacientes solo debe ser realizada
por un den" sta, y jamás por un
protésico dental. Igualmente,
alerta de los peligros que para la
salud de las personas entraña el
hecho de ser atendidas por
intrusos, por lo que invita una vez
más a los ciudadanos extremeños a
que comuniquen al Colegio de
D e n" s t a s d e E x t r e m a d u r a
cualquier actuación al respecto de
l a q u e p u d i e r a n t e n e r
conocimiento.

ACTUALIDAD CDE
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Todos los colegiados de nuestra
Organización, junto con diversas
autoridades y representantes de los
diferentes colegios profesionales
sanitarios de la región extremeña,
están invitados al acto de Santa

Recientemente, el Presidente
del Colegio de Den" stas de
Extremadura, Elías Corbacho, ha
procedido a la$rma de la póliza de
responsabilidad civil profesional
c o n A g r u p a c i ó n M u t u a l
Aseguradora (AMA).

A este respecto, han sido
incorporadas sin coste adicional las
siguientesgaran%as:

·� La asistencia Psicológica
c o n m o" v o d e u n a
reclamación judicial en
casodemalapraxis.

·� Abono de la Cuota Colegial
en caso de Inhabilitación
Temporal Profesional por
mala praxis hasta un límite
de 500* /anuales y durante

RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA COLECTIVA
DE RCP 2018

EL COLEGIO DE DENTISTAS DE EXTREMADURA
CELEBRARÁ LA FESTIVIDAD DE SANTA

APOLONIA EL PRÓXIMO
10 DE FEBRERO EN TRUJILLO

Apolonia, que tendrá lugar en la
localidad de Trujillo el próximo 10
de febrero.

El Alcalde de Trujillo, Alberto
Casero, será el encargado de dar la
bienvenida a los asistentes.

Seguidamente, el Presidente del
Colegio, el Dr. Elías Corbacho,
dedicaráunaspalabrasalpúblico.

El momento central será el
nombramiento nuevo Colegiado de
Honor, siendo esta la máxima
dis" nción y galardón individual de
nuestra ins" tución.

Tras el homenaje, nuevamente,
Elías Corbacho será el encargado de
hacer entrega de los diplomas de
honor a aquellos colegiados que
conmemoren 25 años de ejercicio
de la profesión, así como a los
jubilados de ese mismo año.
También se hará entrega de los
diplomas acredita" vos a los nuevos
colegiados.

unmáximodedosaños.
Además, sigue estando vigente

como garan%a la devolución de
honorarios de hasta un límite de
3.000* por siniestro. El precio

actual de las primas sigue siendo el
mismo.

Puede contactar con el Colegio
en cualquier momento para más
información.

ACTUALIDAD CDE
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¿Ha de valorarse la experiencia
profesional en una clínica dental
propia a los efectos de un proceso
selec" vo para acceder a la condición
de personal estatutario$jo en plazas
de Licenciados Sanitarios, en la
categoríadeotondoestomatólogo?

Si formuláramos la anterior
pregunta a cualquier den" sta
extremeño la respuesta muy
posiblemente sería indudablemente
a$rma" va en la mayoría de los casos.
Y ciertamente esa sería también la
respuesta que, a bote pronto,
cualquier Abogado daría ante tan,a
priori, absurdapregunta.

Empero lo anterior, la respuesta
que en muchos casos ha dado la
Administración convocante de esas
pruebas ha sido precisamente la
contraria. Y hablamos ahora de la
Junta de Extremadura, y más en
concreto del Servicio Extremeño de
Salud, cuyo Director Gerente dictó
resolución en Febrero de 2014 por la
que se hacía pública la relación de
aprobados del proceso selec" vo
convocado en su día para el acceso a
la condición de Personal Estatutario
Fijo en plazas de Licenciados
Sanitarios, en la categoría de
odontoestomatólogo del Área de
A t e n c i ó n P r i m a r i a e n l a s
Ins" tuciones Sanitarias del SES. En
dicha resolución no se computaba
en el apar tado EXPERIENCIA
PROFESIONAL el" empo de servicios
prestados en Centro Sanitario
Privado como odontoestomatólogo
en régimen de autónomo, pues,
según la Administ rac ión, los
servicios prestados en Centros o
Ins" tuciones Sanitarias Privadas
sólo se podían acreditar por el
interesado aspirante acompañando
vida laboral del trabajador emi" da
por la Tesorería General de la

PROCESOS SELECTIVOS PARA EL ACCESO A LA
CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO:
VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA
PROFESIONAL EN CENTRO PROPIO

Seguridad Social y los documentos
acredita" vos del contrato de
trabajo.

El den" sta aspirante interpuso
recurso contencioso-administra" vo
contra la resolución del SES citada,
dictándose por el Juzgado de lo
Contencioso-Administra" vo n.º 1 de
Mérida sentencia de 7 de julio de
2015 por la que se es" mó el recurso
de dicho den" sta, considerando el
juzgado que( lo i lógico de la
propuesta interpreta" va de la
Administración estaría en el eco de
que si el recurrente autónomo
hubiera contratado laboralmente a
otro odontólogo para su consulta,
con el que hubiera estado realizando
el mismo trabajo durante un mismo
" empo, a éste se le computaría la
experiencia y el autónomo que lo
contrató resultaría penalizado al no
valorársele laexperiencia).

Esta Sentencia del Juzgado fue
recurrida en apelación por la Junta
de Extremadura ante el Tribunal
Superior de Jus" cia de Extremadura,
el cual, con fecha 15 de noviembre
d e 2 0 1 5 , d i c t ó s e n t e n c i a
con$rmatoria de la anterior y,
consiguientemente, deses" matoria
del recurso (siendo Ponente el Ilmo.
Sr. Magistrado D. Casiano Rojas
Pozo) y en la que se en" ende que(el
planteamiento de la letrada de la
Administración no" ene en cuenta
que de la norma" va reguladora del
trabajo autónomo (esencialmente la
Ley 20/2007, de 11 de julio) se
deduce que ellos también son
(trabajadores) y que como tales
" enen una(vida laboral) registrada
en los archivos de la Tesorería
General de la Seguridad Social, y que
la prestación de( su trabajo)
también se regula mediante
(contratos) (normalmente civiles,

básicamente arrendamientos de
servicios, y mercan" les), estando
prevista incluso la$gura de ( los
t r a b a j a d o r e s a u t ó n o m o s
económicamente dependientes)
(CAP III DEL TIT II), cuya relación de
prestación de servicios" ene que
hacerse mediante contrato escrito
que incluso debe ser(registrado en
la o$cina pública correspondiente),
tal ycomoestablecesuar%culo12).

El Tribunal Superior de Jus" cia de
Ex t remadura hace menc ión ,
además, a la Sentencia del TSJ de
Andalucía de 23 de marzo de 2015
en la que se razonaba que(en el
presente proceso es más favorable la
e f e c" v i d a d d e l d e r e c h o
fundamental del acceso a la función
pública, el contenido material de la
experiencia, que la interpretación
rigorista de exigir contratos a
autónomos y coopera" vistas, pues a
estos se les estaría vaciando el
contenido de derecho por lo
accesorio, la acreditación, que no
por loesencial, de laexperiencia).

Afortunadamente, pues, nuestro
Tribunal Superior de Jus" cia, en
contra del criterio mantenido en su
día por la Junta de Extremadura,
viene $nalmente a responder de
forma a$rma" va a la pregunta que al
principionoshemos formulado.

Juan Ramón Corvillo.Abogado
Asesor Jurídico del Colegio de

Den" stas de Extremadura

ASESORÍA JURÍDICA
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